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Fecha:  29 de abril de 2021 
 
Para: JUZGADOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA Y 

ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ. 
 
De: PRESIDENCIA 
 
Asunto: “NOTIFICA ACTUACIÓN PROCESAL RESTITUCION DE TIERRAS LEY 

1448” 
 
De manera atenta y conforme a lo dispuesto por esta corporación, me permito dar a conocer 
a los despachos del distrito judicial del Caquetá la siguiente información: 
 

Circular / Oficio Dependencia de origen Asunto a difundir 

Auto Interlocutorio 
26 de abril de 2021 

Juzgado Primero Civil del Circuito 
Especializado en Restitución de Tierras de 
Florencia 

ADMITIR la Solicitud de Restitución de Derechos 
Territoriales, presentada por la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución 
de Tierras, en favor de la Comunidad Indígena 
Coreguaje del Resguardo Getuchá, sobre el 
Territorio Colectivo del Resguardo Getuchá, 
perteneciente al pueblo indígena Coreguaje, 
ubicado en el municipio de Milán 

 
En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse ante la sede 
judicial enunciada al email jcctort01flc@notificacionesrj.gov.co  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
 
CLAUDIA LUCIA RINCON ARANGO 
Presidenta 
 
CSJCAQ / CLRA / NELS 
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